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DECÁLOGO DE MEDIDAS EN MATERIA DE JUVENTUD QUE SE REIVINDICAN AL GOBIERNO DE ESPAÑA ANTE LA CRISIS
1. VIVIENDA

· Reforma del IRPF: Incremento de la deducción por vivienda habitual del 15 al 25 por ciento y aumento de la base de deducción a 10.000 euros.

· Incrementar deducciones fiscales al alquiler.

· Modificación de la Renta Básica de Emancipación para subvencionar sobre el precio de alquiler que paga cada joven y no una cantidad económica, valorando la ciudad española donde vive y también las personas jóvenes que viven en la vivienda. Disminuir la edad de los 22 a los 18 años y aumentar la edad máxima de 30 a 35 años.

· Fomento del alquiler de vivienda con opción a compra, mediante el cual un joven que accede a una vivienda protegida mediante el régimen de alquiler, y superado el plazo de 7 años en dicho régimen, puede acceder a la compra de dicha vivienda reconociéndosele el 50% de lo invertido en concepto de alquiler. 
2. EMPLEO

FOMENTO DEL AUTOEMPLEO

· Reducir el tipo del Impuesto sobre Sociedades para las mercantiles compuestas de 100% de socios menores de 35 años.
· Creación de créditos blandos para jóvenes que quieran poner en marcha una iniciativa empresarial a través del Instituto de Crédito Oficial (ICO).
· Apoyo a los jóvenes que creen una actividad empresarial que permita desarrollar las zonas rurales, especialmente en aquellas zonas que tengan riesgo de despoblación. Estás ayudas implicarían exenciones fiscales, subvenciones para equipamiento e infraestructuras y ayudas para materializar inversiones en nuevas tecnologías.
FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN LABORAL JOVEN

· Incentivos fiscales a  empresas que contraten jóvenes menores de 35 años en su primer empleo. 

· Dotar a las empresas de  incentivos para la contratación de jóvenes estudiantes con  carácter indefinido o vía contratos de larga duración, subvencionando los costes de seguridad social de dicha contratación durante un periodo mínimo de 18 meses.

3. UNIVERSIDAD

· Implantar el Sistema de Bolonia de forma coherente, consensuada y dialogada con la comunidad universitaria.

· Informar de forma clara del Sistema de Bolonia, las nuevas titulaciones universitarias y de la adaptación de los títulos antiguos al nuevo sistema.

4. EDUCACIÓN

· Apostar por un sistema de educación basado en la cultura del esfuerzo y sacrificio.

· Incremento de la carga docente del  inglés en el sistema educativo.

5. ASOCIACIONISMO JUVENIL

· Fomento del asociacionismo juvenil. El Gobierno de España ha disminuido este año las ayudas a asociaciones juveniles.

6. CULTURA

· Mayor inversión en la Comunitat Valenciana de Espacios de Creación Joven. ¿Cómo es posible que el gobierno de España haya hecho 2 en la Comunitat y en Extremadura 16?

7. CANON DIGITAL
· Eliminación del canon digital.

8. INMIGRACIÓN

· Mayor financiación de las políticas destinadas a jóvenes inmigrantes: Incremento de las ayudas a cargo del fondo estatal de acogida.

9. DEPORTE
· Potenciar el deporte universitario garantizando a los deportistas de élite su integración en la vida universitaria. 

· Aumentar la beca a los jóvenes deportistas y en especial a los que presentan alguna discapacidad.

10. VOLUNTARIADO
· Convalidación de las prestaciones al servicio de voluntariado con créditos en la Enseñanza Universitaria.
· Exportar el carné de voluntariado que se ha hecho en la Comunitat Valenciana a nivel nacional para que los voluntarios puedan ser beneficiarios de descuentos.
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